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POLÍTICA INTEGRADA DE GESTIÓN 

 
 

En Polycasa Spain SAU queremos seguir siendo un centro de diseño y producción de placas 
de polimetracrilato de metilo, comprometido con la competitividad del negocio y las 
necesidades y expectativas de todas las partes interesadas. Para ello, implementamos y 
mantenemos un Sistema Integrado de Gestión basado en toda normativa de aplicación, así 
como en las normas voluntarias UNE-EN-ISO 9001, UNE-EN-ISO 14001 y UNE-EN-ISO 
45001. Este Sistema de Gestión es una herramienta para conseguir que nuestro producto se 
fabrique con completa seguridad, obteniendo la satisfacción y fidelidad de nuestros clientes, 
afianzando así nuestra posición en el mercado mediante la mejora continua de la 
organización, el desarrollo profesional y la minimización del impacto ambiental.  

 

La Dirección es responsable de trazar las directrices generales del establecimiento y 
mantenimiento del Sistema Integrado de Gestión, cuyos principios son: 

 

 Revisar periódicamente el Sistema Integrado de Gestión, incluyendo esta Política, 
para verificar que es adecuado y eficaz. 
 

 Analizar nuestros procesos para identificar sus peligros, evaluar sus riesgos y 
oportunidades y establecer acciones para abordarlos. 
 

 Establecer los objetivos, metas y programas de mejora continua, que serán 
revisados periódicamente para comprobar su progresión y eficacia. 
 

 Asegurar el cumplimiento de los requisitos legales que sean aplicables en materia 
de salud y seguridad en el trabajo, protección del medioambiente y otros que la 
organización suscriba, incluidos los estándares del grupo empresarial. 
 

 Promover el desarrollo sostenible, comprometiéndonos con la protección ambiental, 
la prevención de la contaminación, la calidad del agua, la reducción de la emisión de 
gases de efecto invernadero, la racionalización del consumo de recursos naturales y 
en especial la gestión responsable de sustancias químicas, electricidad, agua y 
combustible, haciendo extensivo estos compromisos a nuestros colaboradores.  
 

 Satisfacer las necesidades y expectativas de cada cliente, así como  de otras partes 
interesadas, tanto internas como externas. 
 

 Potenciar el desarrollo del talento de todas las personas y equipos que  forman parte 
de Polycasa Spain, asegurando su competencia en áreas estratégicas como la 
calidad, sostenibilidad, buenas prácticas medioambientales y de salud y seguridad 
en el trabajo, a través de la formación continua. 
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 Garantizar la información y fomentar la concienciación y participación de la totalidad 
de los miembros de la compañía, así como promover que sean consultados a fin de 
conseguir la mejora continua del sistema de gestión implantado. 
 

 Reconocer la seguridad y salud en el trabajo como parte fundamental de la gestión 
de la organización a todos los niveles, por medio de la actividad preventiva, la 
evaluación de riesgos y de una correcta planificación y puesta en práctica de 
acciones que permitan la operativa segura, incluso en situaciones de emergencia. 
 

 Generar condiciones que permitan proteger la salud física, mental y emocional y la 
seguridad de las personas que colaboran en y con la empresa, incluyendo su 
bienestar psicológico, conscientes de que el capital humano constituye el valor más 
importante de nuestra red. 
 

 Impulsar acciones a favor de la conciliación de la vida familiar, personal y laboral, la 
prevención todo tipo de acoso, la igualdad y la formación y promoción de las 
personas en todos los ámbitos de actividad de esta entidad. 
 

 Apostar por la innovación, teniendo  como base una sólida ética laboral, integridad, 
transparencia y honestidad. 

 

Para la aplicación efectiva de estos principios, es absolutamente necesario el apoyo a los 
mismos de todos los miembros de Polycasa Spain SAU. Esta política no tiene un carácter 
exhaustivo, pero sí debe considerarse como una herramienta para orientar en cualquier 
circunstancia relacionada con nuestra pertenencia a la organización y estará disponible para 
todas las partes interesadas. 

 

Como prueba del compromiso con esta versión de la política, se revisa y aprueba en 
Montcada y Reixac, el 4 de diciembre de 2024. 

 

 

 

 

 

Agnés Sánchez 
Consejera Delegada 
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